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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego q u e los Sres . A l c a l d e s y S e -
•retarios r e c i b a n lo s n ú m e r o s de este 
B O L E T I N , d i s p o n d r á n q u e se lije u n 
t j cmplar en el s i t io de c o s t u m b r e , 
j u n d e p e r m a n e c e r á h a s t a el r e c i b o 
oel n ú m e r o s iguiente . 

L o s S e c r e t a r i o s c u i d a r á n de conser 
var l o s B O L E T I N E S c o l e c c i o n a d o s o r -
j cr iadamente , p a r a s u e n c u a d e m a c i ó n , 
.me d e b e r á verif icarse c a d a a ñ o . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : 

Se suscr ibe en la I n t e r v e n c i ó n dt: l a D i p u 
t a c i ó n p r o v i n c i a l , a die?. pesetas el t r imes
tre , pagadas al so l i c i tar l a s u s c r i p c i ó n . 

L o s A y u n t a m i e n t o s de esta p r o v i n c i a a b o 
n a r á n la s u s c r i p c i ó n c o n arreg lo a las O r d e 
n a n z a s p u b l i c a d a s en este B o i . C T i N de i e c h a 
30 de d i c i e m b r e de 1927. 

L o s Juzgados m u n i c i p a l e s , s in d i s t i n c i ó n , 
diez y seis pesetas a l a ñ o . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s leyes, ó r d e n e s y a n u n c i o s que 

h a y a n de inser tarse en el BOLETIN O F I 

CIAL, se h a n de m a n d a r al G o b e r n a d o r 

de la p r o v i n c i a , p o r c u y o c o n d u c t o 

se p a s a r á n al A d m i n i s t r a d o r de d i c h o 

p e r i ó d i c o (Real o r d e n de 6 de a b r i l 

de 1859). 
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Híñelo particular. 

P A R T E O F I C I A L 

s- M . el Rey Don Alfonso XIH 
•i- D. (i.), S. M . la Reina D o ñ a Vic-
'>nu Eugenia, S. A . R. el Príncipe 
'e Asturias e Infantes y d e m á s per-
"•'nas de la Augusta Real familia, 
untinúan sin novedad en su impor-

tllnte salud. 
( G a c e t a d e l d í a 13 de J u n i o de 1928). 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
Circular 

E l IItino. Sr. Director general de 
Agricultura y Montes, en telegra
ma fecha 11 del.actual, me dice lo 
siguiente: -

«Habiendo cesado en el desempe
ñ o oargo Vocal representantes Sin
dicatos Agr íco las en la Junta.Cen
tra) Puertos que determina Real 
decreto 30 Abril 926, y a fia de que 
por dichos Sindicatos sea designa
da persona que lia de sustituirle, 
ruego a V. E . que, a fiti de que lle
gue a conocimiento Sindicatos Agr í 
colas de esa provincia, lo comuni
que toda urgencia por diario Oficial, 
para que antes 25 corriente comuni
quen a esa D i r e c c i ó n general, nom
bres personas por quien votan para 
dicho cargo; teniendo en cuenta, 
que todos votos recibirlos después 
dicha fecha, no serán escrutados». 

Lo que se hace públ ico en este 
periódico oficial para .general cono
cimiento y su más exacto cumpli
miento. 

L e ó n , 12 de Junio de 1928. 
E l G o b e r n a d o r c i v i l i n t er ino 

Telus/oro Gómez N i ñ e z 

SECCIÓN DE AGUAS 
NOTA-ANUNCIO 

Don Antonio Villanueva Valcar
ce, en representación, como Presi
dente de la Junta vecinal de Vil la-
depalos, del vecindario de dicho 

pueblo, solicitan la inscripción en 
los Registros de aprovechamientos 
de aguas públ icas de uno derivarlo 
del río Cúa. al sitio llamado «Vado-
Alfco», en fcónnmo de Cari-ico M o , 
que por medio do la pres-i n cauce 
denominado de la Gui tunela, riega 
una ex tens ión d« terreno de unas 
cien hectáreas aprox imádamoute , en 
término de Vil laí iepalos, rsi el río 
Cúa, en los sitios del Pailann y del 
Sier ín; todo ..ello'.enclavado •dentro, 
del Ayuntamiento de Carracedelo. 

Presentando " un testimonio del 
expediente de información posesoria 
intruído en el Juzgado municipal de 
Carracedelo, como prueba de que 
están los peticionarios en. p o s e s i ó n , 
del derecho al uso do! agua del río 
Cúa, en el aprovecamiento descrito, 
adquirido por prescripción. 

Por todo lo cual y en cumpli
miento de lo ordenado en el articu
lo. 3." del Real decreto ley núme
ro 33, de 7 de Enero de 1927, se 
abre una información públ ica por el 
plazo de veinte días , el que ^mpesja-
rá a contarse a partir de la fecha de 
publ icación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL, y durante ol «nal 
se podrá presentar en la Secc ión do 
Fomento del Oobterno civil o en la 
Alca ld ía de Carracedelo, todas las 
reclamaciones que se crean necesa
rias en defensa de cuantos derechos 
o intereses se juzguen amenazados, 
afectados o perjudicados por esta 
pe t i c ión . 

L e ó n , 9 de Junio de 192S. 
El Gobernador civil interino, 

Telesforo Gómez N&ftez 
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DIPTJTACIÓIÍ PROVINCIAL ED LEÓN 

Mes de Junio A N O D E 102S 

D i s t r i b u c i ó n de fondos por cap í tu los que para satisfacer las obligaciones 
de este mes. acuerda esta Corporación conforme previene la legisla-
c ión vigente. 

C a p í t u l o s 

1.° 
2,0 

5.° 
(j.u 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10. ° 
11. ° 
14.° 
17. ° 
18. ° 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales 
R e p r e s e n t a c i ó n provincial 
G-astos de recaudación 
Personal y material 
Salubridad e Higiene 
Beneficencia 
Asistencia social 
Ins trucc ión públ i ca 
Obras públ icas y Edificios provinciales. 
Agricultura y ganader ía 
Devoluciones 
Imprevistos 

TOTAL. 

C A N T I D A D 

Pesetas Cts. 

14.001 41 
2.416 66 
9.800 22 

26.398 62 
500 00 

83.666 48 
375 00 

4.670 83 
93.196 37 
8.300 16 
5.000 00 
1.666 66 

249.992 41 

Importa esta distr ibución de fondos las figuradas doscientas cuarenta y 
nueve mil novecientas noventa y dos pesetas con cuarenta y un cént imos . 

L e ó n , 2 de Junic de 1928.=E1 Interventor, José Trébol. 
Sesión de o de Junio de 1928. L a Comis ión acordó aprobar esta distribu

c ión , y que se publique en el BOLETÍN O F I C I A L .—C ú m p l a s e . E l Presi
dente. José María Vicente.—El Secretario, José Peláez. —Es copia:- -E l 

• Interventor, 'Jo*é:TreM. 

Alcaldía comtitucional de 
León 

Se pone en conocimiento del p ú 
blico y especialmente de los intere
sados, que habiendo sido anunciada 
la convocatoria de oposiciones a la 
plaza de Administrador del Merca
do de Granados de esta ciudad, pol
la Junta Calificadora de aspirantes 
a destinos públ icos , entre licencia
dos del Ejércit'.), y designado el 
Tribunal calificador por la Comi
sión permanente en sesión de seis 
del actual, las oposiciones se verifi
carán el d ía diez y seis de Julio 
próx imo , a las diez de la m a ñ a n a 
en el Salón de Sesiones del Exce
lent í s imo Ayuntamiento. 

L e ó n , 11 de Junio de 1928.—El 
Alcalde, ¥ . F e r n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
Valde.mora 

E n la Sticretaría de este Ayunta
miento queda expuesto al públ ico el 
proyecto de presupuesto ordinario 
municipal, aprobado por la Comi
sión permanente on el día de hoy, 
para el año inmediato de 1929, pur 

diendo cualquiera, a tenor del ar
t ículo 29 del Estatuto municipal de 
8 de Marzo de 1924; del art. 5.° del 
Reglamento de Hacienda munici
pal de 23 de Agosto de 1924 y del 
art ículo 63 del Reglamento de pro
cedimiento en materia municipal 
del mismo 23 de Agosto y año, for
mular ante este Ayuntamiento las 
reclamaciones w observaciones que 
estime pertinentes, respecto al alu
dido proyecto, pues pasado dicho 
plazo no serán admitidas las que se 
presenten. 

Valdemora, 9 de Junio de 1928. 
— E l Alcalde, Justo Mart ínez . 

Alcaldía constitucional de 
Gubillas de Rueda 

Formadas por la Comisión muni
cipal permanente las cuentas mu
nicipales correspondientes al año 
de 1927, se hallan de manifiesto al 
públ ico con todos sus justificantes 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
para oir reclamaciones, por el plazo 
de quince días y durante las horas 
de oficina. 

Cubillas de Rueda, a 10 de Junio 
de 1928.—El Alcalde, Fro i l án Fer 
n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
Santa Mar ía de Ordás 

Las cuentas municipales con 
pendientes al ejercicio de 1927, tu 
dan expuestas al públ ico en e> 
Secretar ía , por espacio de quin 
d ías , en cumplimiento de lo rl: 
puesto en el art. 126 del Regíame-: 
to de Hacienda municipal. 

Santa María de Ordás, 8 de Ji 
nio de 1928.—El Alcalde, Gasp,; 
Robla. 

Alcaldía constitucional de 
Calzada del Coto 

S e g ú n me comunica en esta fecln 
el vecino de este pueblo, Aurelir 
Moral Carvajal, el día 6 de los co 
rrientes, sobre las diez y nuevo 
desapareció de los pastos una caba 
Hería de su propiedad, cuyas seña 
ponen a cont inuación, a fin de qu. 
la persona en cuyo poder se halio. 
lo participe a esta Alca ld ía , a fii: 
de hacerlo saber al dueño , quien 
abonará los gastos y daños causados 
al recogerla. 

Señas de la caballería 
U n macho negro, cerrado, de nno-

nueve años , alzada seis cuartas, co¡. 
las iniciales S. en el anca izquierd; 
y M . en la derecha, con cabezadr';, 
cosido con alambre, y con un tro? 
de soga atada á una de las manos. 

Calzada del Coto, 9 de Juiv 
da 1928.- Ro] — E l Alcalde«Is idoitó 

/:- f ; - - f f V 
jAlcaldía constitucional'de 
i Cea 

E l Registro fiscal de edificio^ : 
solares de este Ayuntamiento, " 
halla expuesto al público pnr-quii 
días , en la Secretaria municipal, 
efecto de oír las reclamaciones q 
fueren justas, pues pasado dic. 
plazo, cuantas se presenten, no s-
ráu atendidas. 

Cea, 8 de Junio de 1928 . -1 . 
Presidente, Mariano Fernández . 

Alcaldía constitucional de-
San Pedro de Bo.rcirinox 

Por espacio de quince dias, y f 
objeto de que puedan formularse 1' 
reparos y observaciones que s. a 
pertinentes, se hallan expueslas 
públ ico en la Secretaria, las CIKMI1 
municipales de este Ayuntainii'n1 
rendidas por los Sres. Alcalde y ¡1 
positario, correspondientes al 
y ejercicio de 1927. 

San Pedro de Bercianos, 11 
Junio de 192S.—El Alcalde, !'< 
gracias Castellanos. 



Alcaldía constitucional de 
Cacabelos 

Para extinguir la plaga denomi
n a - « P i r a l » de la vid se han en-
•nenado los v i ñ e d o s en este tór-

váno municipal. E n todos ellos se 
an colocado tablillas que dicen: 
Viña envenenada» 
Lo que s« hace públ ico a los efec-

is consiguientes. 
Cacabelos, 8 de Junio de 1928.— 

íU Alcalde, Bernardino Fernández . 

Junta vecinal de Sóbrepefia 
Con el flu de recaudar fondos pa

ra pago de los débitos de la casa 
ocal Escuela y vivienda para el 
Maestro de este pueblo, se venden 
-'u públ ica subasta las parcelas de 
terrenos del c o m ú n del pueblo, y 
se hallan consignadas en el Presu 
puesto ordinario del año actual y 
son las siguientes: 

1. a Una parcela de terreno, de 
propios del pueblo, de 209 metros 
«uadrados y linda N . , S. y O., te
rreno común y camino y E . Restitu-
to Valladares; valorada en 62,70 
pesetas. 

2. a Otra parcela a dicho sitio, 
de 420 metros cuadrados y linda 
E . , camino; O. , arroyo; N . , terreno 
común y S., camino real; valorada 
en 210 pesetas. . 

3. " Otra parcela en dicho térmi
no y sitio, de 59 metros cuadrados 
y linda E . , arroyo; O., finca de 
Manuel Gutiérrez; N . . Egido y S., 
caminó real; valorada en 24 pesetas. 

4. a Otra parcela en dicho térmi
no y sitio, de 800 metros cuadrados, 
linda E . , camino; O. , arroyo; N . , 
aminó real y S., finca da Leandro 

1 larcía y Joaquina García; valorada 
- n 400 pesetas. 

:")." Otra parcela encirr'a de los 
vados del arroyo, de 227 metros 
adrados y linda S., dichos prados; 

' . camino rea!; E . , arroyo y O. , 
uidrn García; valorada e n 113,50 

; ««tas. 
'i." Otra parcela, al campo, de 

"2 metros cuadrados y linda E . , 
uea do Matías Alonso; N . , S. y 
'•, terreno común; valorada en 3;30 
•osfttas. 

7." Otra parcela de terreno, en 
1 campo de la Iglesia, de 78 metros 
'̂ adrados y linda E . , Leandro Gar-

' ' » : O . y S . , terreno común y N . , 
-•dio Valladares; valorada en 39 

i ««'tas. 
s> '1 Otra parcela en dicho térmi 

:;"y filio, de 89 metros cuadrados 
.• linda N . , S. y E . , terreno común 

y O., casa de Lorenzo Alvarez; va
lorada en 44,50 pesetas. 

9. a Otra parcela de terreno a la 
Pila, de 15 metro cuadrados y linda 
E . , O. y S., fiiic* de Prudencio 
Martínez y N . , calle real; valorada 
en 10 pesetas. 

10. Otra parcela de terreno a 
los Mió les , 1945 metros cuadrados 
y linda N , finca de Angel Alonso 
y otros; S., camino real; E . y O . , 
camino real; valorada on 122,50 
pesetas. 

11. Otra parcela de terreno, en 
bajo los Pacederos, de 403 metros 
cuadrados, y linda N . , finca de Do 
mingo Rodríguez; S. y O . , camino 
real y E . , servidumbre; volorada 
en 201 pesetas. 

12. Otra parcela do terreno, en 
bajo los Góticos, ile 2.788 metros 
cuadrados, y linda í í . , camino real; 
S., tinca de Evilasio Valladares; 
E . , servidumbre y O . , camino rea!; 
valorada en 1.494 pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la 
casa vivienda para el Maestro, el día 
1.° del próx imo mes de Julio a las 
diez de la mañana. 

Los que so cr-'an perjudicados 
con la v.'nta de alguna de las par
celas anunciadas, presentarán sus 
reclamaciones por escrito ante el 
Presidente de la Jimia vecinal en 
el plazo de ocho días, contados des
pués de insertado en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

No se admit irán posturas que no 
cubran la tasación, y para tomar 
parte en la subasta es condic ión 
precisa que los licitadores depositen 
sobre la mesa el 10 por 100 del tipo 
de subasta, y el rematante vendrá 
obligado a conformarse con copia 
del acta de subasta. 

E l pago se verificará a los ocho 
días después d«l remate y el que no 
lo verifique perderá el depósi to con-
sijíiiado. 

Sobrepefía, 8 de Junio de 1928. 
El Presidente, José Alonso. 

Cédula de citación 
E n virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de instrucción de este par
tido D . Gonzalo Pernández Vallada
res, en el sumario mim. 34 de este 
año sobre robo, se ordena la busca 
y ocupación de un pollino, cerrado, 
pelo blanco, de cuatro a cinco cuar
tas de alzada, herrado de las cuatro 
extremidades, con cabezada de cuero 
negro guarnecida con clavos amari
llos, el cual fué sustraído la noche 
del 14 al 1") de .Mayo ú l t i m o , en el 
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pueblo de Camplongo, de este par
tido, a Pedro R o d r í g u e z R o d r í g u e z , 
de oficio hojalatero, por un matri
monio que él se llama José , de 26 a 
30 años de edad, estatura baja, mo
reno, pelo negro, peinado hacia 
atrás, con bigote, tiene un pie algo 
torcido y cojea; viste pantalón de 
pana clara y pelliza parda, con cue
llo de astracán, y la mujer se llama 
Teresa, de 18 a 20 años , estatura 
baja, delgada, muy morena, viste 
traje negro, y caso de ser habido 
dicho pollino, sea puesto a disposi
ción de este Juzgado, con '.as perso
nas en cuyo poder se encuentre, si 
no acreditan su l eg í t ima proce
dencia. 

L a Vecilla, 4 de Junio de 1928.— 
E l Secretario, Carmelo Molins. 

Reiiuisitoria 
Iglesias Alvarez Antonio, hijo de 

.Florencio y de Antonia, natural de 
Trascastro, Ayuntamiento de Pe-
ranzanes, provincia de L e ó n , de 
ve int idós años de edad, soltero, pro
fesión estudiante, domiciliado últ i 
mamente en el pueblo de su natura
leza, a quien se le instruye expe
diente por faltar a concentración,*, 
comparecerá en término de treinta 
días ante el Teniente Juez instruc
tor del 8 ° Regimiento de Art i l ler ía 
a Pie, D . Diego Suso Seoane. de 
guarnición en Santiago de Compos-
tela (La Coruña); bajo apercibimien
to que, de no efectuarlo, será decla
rado rebelde. 

Santiago, 8 de Junio de 1928.—El 
Teniente juez instructor, Diego 
Suso. 

).<5jr -i 

ReeaiKluciúu municiiml 
de San Dlillúii de los CÍIJIÍIIUTOS 

Provincia de León 

IMPUESTO PERSONAL V REAL 

Anualidades de 1923 a 1927 inclusive 

Don Valent ín Moro Alonso, recau
dador municipal de este Ayunta
miento. 
Hago saber: Que en varios expe

dientes de apremio que instruyo 
contra varios deudores por débitos 
del concepto arriba expresado, se 
ha dictado con fecha de este día, la 
providencia siguiente: 

«Providencia para nuera xubaxta. 
—Visto el resultado de la subasta 
colebrada y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 104 de la Ins
trucción, vengo en acordar que se 
anuncie otra nueva de los inmuebles 
embargados para el día 2 de Julio 

1 ! i -
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p r ó x i m o , a'las diez da su mañana , 
bajo las mismas reglas y mediante 
iguales requisitos qué la anterior. 
. L o que hago públ ico por medio del 
presente anuncio; advirtiendo para 
los que deseen tomar parte en la 
subasta, que ésta se celebrará en el 
local de este Juzgado, el día y hora 
que se dice en la providencia y que 
se establecen las siguientes condi
ciones, con arreglo al art. 95 de la 
Instrucc ión de 26 de Abri l de 1.900; 

1.a Que los bienes trabados a 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son los que se dirán a cont inuac ión , 
con expresión de los deudores a 
quienes correspondan, y son, a 
saber: 

1. ° De D . Silvestre L ó p e z , ve
cino de Villademor de la Vega: Una 
tierra, en término de tsta villa a la 
Galderona, hace 23 áreas 54 cen-
tiáreas, linda: Oriente, camino real; 
Mediodía , Sergio Casado; Poniente, 
Anselmo Vi l lán y Norte, Manuel 
Gonzá lez , l íquido imponible 4 pese-
setas, capi ta l izac ión 80 pesetas, va
lor para la subasta 53 pesetas 32 
cént imos . 

Del mismo. Otra tierra, en este 
término a Trasdebarro, hace 17 
áreas 12 eent iáreas , linda: Oriente, 
Gregorio Delgado; Mediodía , Ma
nuel Vizán; Poniente, Magdalena 
de la Canona y Norte, F é l i x García, 
riqueza amillarada 4 pesetas, capi
tal ización 80 pesetas, valor para la 
subasta 53 pesetas 32 c é n t i m o s , dé
bitos por principal y costas 79 pese
tas 64 c é n t i m o s . 

2. ° D e D . Francisco García Ca-
rreño, de ídem: Una v i ñ a , en este 
término a Correlagnna, hace 17 
áreas 12 eentiáreas, linda: Oeste, 
J u l i á n Posadü la ; Mediodía , José 
García González; Poniente, Segun
do Vizán y Norte, Antonio V i z á n , 
l íquido imponible 6 pesetas, capita
l izac ión 120 pesetas, valor para la 
subasta 80 pesetas, débitos por prin
cipal y costas 53 pesetas 58 cén
timos. 

3. " De D." María Encarnac ión 
Martínez, de idetn:Un prado.en este 
término, a la calle de los Diennos, 
hace 2o áreas 68 eent iáreas , linda: 
Oriente, líaí'ael Casado; Mediodía, 
oalle de los Diermos; Poniente, V i 
cente D o m í n g u e z y Norte, Ambro
sio Alonso, liquido imponible 17 
pesetas, capita l ización 340 pesetas, 
valor para la subasta 226 pesetas 
66 cént imos , débitos por principal y 
costas 147 pesetas. 

4. ° De D. Andrés Merino, veci
no de Vil l tunañán: Una v iña , en este 
t é r m i n o , a la Caldeiona, hace 25 
áreas 68 eent iáreas , linda: Oriente, 

Manuel Montiel; Mediodía, Ricardo 
R o d r í g u e z y Norte, Pedro Almuza-
ra, riqueza amillarada 6 ' pesetas, 
capi ta l izac ión 120 pesetas, valor 
para la subasta 80 pesetas^. 

Del mismo. Otra v iña , en este 
término , a las Zarzas, hace 8 áreas 
56 eent iáreas , linda: Oeste, Salus-
tiano Posadüla; Mediodía , Emiliano 
de Dios y Norte, Tomás P é r e z , l i -
queza amillarada 2 pesetas, capita
lización 40 pesetas, valor para la 
subasta 26 pesetas 66 c é n t i m o s , dé
bitos por principal y costas 50 pe
setas 74 c é n t i m o s . 

5. ° De D . Benito R o d r í g u e z , de 
idem: Una tierra, en este t érmino , 
a la Calderona, hace 35 áreas 43 
eent iáreas , linda: Oriente, Lorenzo 
l ü á n ; Mediodía , vecinos de Vil la
demor y Norte, herederos de Luis 
R o d r í g u e z Malagón , l íquido impo
nible o pesetas, capi ta l izac ión 100 
pesetas, valor para la subasta 66 
pastas 66 c é n t i m o s , débitos por 
principal y costas 39 pesetas 53 cén
timos. 

6. " De D." Cipriana Carreño, de 
idem: Una v iña , en este término , a 
las Zarzas, hace 34 áreas 24 een
tiáreas, linda: Oriente, la senda; 
Mediodía, Francisco Delgado; Po 
nietite, la l iaya y Norte, Nemesio 
Carro, l íquido imponible 6 pesetas, 
capi ta l izac ión 120 pesetas, valor 
para la subasta 80 pesetas, débitos 
p o r principal y costas 48 pesetas 
42 cént imos . 

7. ° De D . Crisantos Vivas, de 
idem: Una tierra, en este térraiao, 
a la Verdiera, hace 25 áreas 68 een
tiáreas, linda: Oriente, la Verdiera; 
Mediodi», Gregorio Bovbujo; Po
niente, Angel Alonso y Norte, se 
ignora, l íquido imponible 6 pesetas, 
capital ización 12Ó pesetas, valor 
para la subasta 80 pesetas, débitos 
por principal y costas 44 pesetas 1 
c é n t i m o . 

8. " De D . Dionisio Carro, de 
idem: Una tierra, en este término, a 
Bocadeval, hace 25 áreas 68 cén-
tidteas, linda: Oriente, con la senda; 
Mediodía , Esteban Carro; Poniente, 
Bwnito Andrés y Norte, Juan Val-
cárcel, l íquido imponible 4 pesetas, 
capita l ización 80 pesetas, valor para 
la subasta 53 pesetas 32 cént imos , 
débitos por principal y costas 35 
pesetas 6 c é n t i m o s . 

9. ° De D . D á m a s o L ó p e z , de 
idem: Una tierra, eu este término, a 
San Vicente, hace 25 áreas 68 een
tiáreas, linda: Oriente, Mariano Ma-
roto; Mediodía , José María Nuevo; 
Poniente, Francisco Clemente, r i 
queza amillarada 4 pesetas, capita

lización 80 pesetas, valor para , 
subasta 53 pesetas 32 cói i i imo». 

Del mismo. Una v i ñ a , en e .. 
término, a las Zarzas, hace 12 ái i . 
84 eent iáreas , linda: Oriente, 
senda; Mediodía, Miguel Aparici : 
Poniente, Va ldé ladrón , riqueza an 
llarada 2 pesetas, ^capitalización v 
pesetas, valor para la subasta ^ 
pesetas 66 c é n t i m o s , débitos po 
principal y costrts 53 pesetas 70 eéi 
timos. 

2. " Que los deudores o sus causa 
habientes pueden librar las finca 
embargadas hasta el momento d> 
celebrarse la subasta, pagando e 
principal, recargos y costas, y d é 
más gastos del procedimiento. 

3. " Que los t í tulos de propiedad, 
si los hubira, estarán de manifiesto 
en esta oficina hasta el día de la 
subasta, y que los Hcitadores debe
rán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir n i n g ú n olio. 

4. " Que será requisito indispen
sable pava tomar parte en la subas
ta, que los licitadores depositen 
previamente en la mesa del Juzgado 
el 5 por 100 del valor l íquido de lo* 
bienes que se intenten rematar. 

5. " Que es ob l igac ión del rema
tante entregar en el acto la diferen
cia entre el depós i to constituido y 
el precio de la adjudicac ión . '.' 

6. " Que si hecha esta ño pudiera' 
ultimarse la venta por negarse el 
adjudicatario a la entrega del preei-
del remate, se decretará l a pérdida 
del depósi to que ingresara en arct.-
municipales. 

Todo lo cual se h a públ ico pa' i 
conocimiento de todos los interesa
dos y con el fin de que sirva de i."-
tifieación a los mismos será inserí 
do este edicto en el B o t E T i u OFICI. • 
de esta provincia. 

San Millán dé los Caballeros, 4 
Junio de 1928. — E l Recaudado; 
Valent ín Moro. 
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